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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD" 

00n. Regional de Admnistracton y Finanzas 

RESOLUCION DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N117 -2019-GR-JUNIN/ORAF 

Huancayo, 1 5 MAYO 2019 

EL DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

El recurso de apelación de fecha 26 de Abril de 2019, interpuesto por la 
ciudadana CARMEN ZELMIRA SANTAMARIA ZURITA contra la Resolución Sub 
Directoral Administrativa N° 157-2019-GRJ/ORH, de fecha 02 de Abril de 2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del 
Perú, concordante con el artículo 1°, artículo 5° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley N° 27867, Los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de 
derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia. 

Que, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del T.U.O. de la 
Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, señala que 
conforme al Principio de Legalidad "las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades que 
le están atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidos"; 
así también, el numeral 1.5 del citado artículo, el cual regula el Principio de 
Imparcialidad, establece que "las autoridades administrativas actúan sin ninguna 
clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y 
tutela igualitarios frente al procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento 
jurídico y con atención al interés general" 

Que, la recurrente al no encontrarse de acuerdo con el acto administrativo 
interpone recurso de apelación contra la Resolución Sub Directoral 
Administrativa N° 157-2019-GRJ/ORH, de fecha 02 de Abril de 2019. 

Que, mediante Reporte N° 514-2019-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 03 de 
mayo de 2019, El Sub Director de Recursos Humanos traslada la apelación a 
este despacho a fin de que como superior jerárquico sea resuelta. 

Que, mediante Resolución Sub Directoral Administrativa N° 157-2019- 
GRJ/ORH, de fecha 02 de Abril de 2019 resuelve: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, la petición solicitud de 
reconocimiento como trabajadora contratada permanente, con los derechos 
inherentes al régimen laboral de la actividad pública regulado por el Decreto 
Legislativo N° 276, requerida por doña CARMEN ZELMIRA SANTAMARIA 
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ZURITA, en razón que, durante los periodos del 2015 al 2018, presto servicios 
como personal de obras señalados en los Contratos de Locación de Servicios a 
cargo de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras de la Gerencia 
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Junín realizando trabajos 
eventuales de corta duración mediante Contrato de Locación de Servicios 
regulados por los artículos 1764° al 1770° del Código Civil. (...)". 

Que, el artículo 44° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que 
establece el régimen al que pertenecen los servidores de dicha entidad dispone 
que "los funcionarios y servidores a cargo de lo Gobiernos Regionales se sujetan 
la régimen laboral general aplicable a la administración Publica conforme a ley", 
de lo que se desprende que el régimen laboral de sus servidores es el régimen 
laboral es el Régimen General de la Administración Publica. 

Que, la administrada refiere que laboro más de un año ininterrumpidos 
desarrollando labores de naturaleza permanente y sin solución de continuidad, 
con contratos de trabajo por locación de servicios 2015, 2016, 2017 y 2018, 
indica que al haber superado el periodo.de  prueba, solo pudo ser cesada por 
falta grave señalada en el Capítulo V del Decreto Legislativo N° 276, Ley de 
bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del Sector Publico. 

Que, teniendo en cuenta que el recurso se interpondrá cuando la 
impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas 
o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma 
autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al 
superior jerárquico. 

Que, de lo antes señalado y evaluado el recurso de apelación interpuesto 
por el administrado, esta instancia considera que el mencionado recurso 
planteado carece de sustento factico y legal, en razón que no logro desvirtuar lo 
resuelto en la Resolución materia de apelación, y que la misma no se encuentra 
inmersa en causal de nulidad conforme lo establece la Ley N° 27444 Ley de 
Procedimiento Administrativo General. 

Que, en uso de las facultades otorgadas por el artículo 218° del Texto 
Único Ordenado de la Ley 27444.  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por la ciudadana CARMEN ZELMIRA SANTAMARIA ZURITA contra 
la Resolución Sub Directoral Administrativa N° 157-2019-GRJ/ORH de fecha 02 
de abril del 2019. 

ARTICULO SEGUNDO.- Con la notificación de la presente resolución al 
impugnante se da por agotada la vía administrativa. 

ARTIri 11-r") TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaría General del 
Gobierno Regional Junín notificar copia de la presente resolución a la ciudadana 
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CARMEN ZELMIRA SANTAMARIA ZURITA, a la Dirección Regional de 
Administración y Finanzas y Sub Dirección de Recursos Humanos, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 21.1 y 21.3 del artículo 21° del 
TUO de la Ley N° 27444. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

MBA/CPC.kuis Alberto Salvatierra Rodríguez 
Director Regional de Administración y Finanzas 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

nogingrom0 REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 15 MAY 2019 
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